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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 1.590 de 2007 se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por
el procurador de los tribunales don Ignacio
Argos Linares, en nombre y representación de
la mercantil “Norland Products, Sociedad Li-
mitada”, contra la sociedad “Emilio Lusqui-
ños, Sociedad Limitada”, debo condenar a la
entidad demandada a abonar la cantidad de
7.783,58 euros, más intereses legales, con ex-
presa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la presente resolución puede
interponerse recurso de apelación en este
Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión de la
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Emilio Lusquiños, Sociedad Limi-
tada”, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Madrid, a 7 de junio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(02/8.514/09)

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de divorcio nú-
mero 1.092 de 2007-P recayó resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 455.
En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—

El ilustrísimo señor don José María Prieto y
Fernández-Layos, magistrado-juez del Juzga-
do de primera instancia número 22 de Madrid
y su partido, habiéndose visto los presentes
autos de divorcio contencioso número 1.092
de 2007, seguidos ante este Juzgado, entre
partes: de una, como demandante, doña María

Lourdes Álvarez Marcos, con procuradora
doña Concepción Muñiz González, y de otra,
como demandado, don Stephen-Howard Paul
Sinclair, declarado en rebeldía; y…

Fallo
Que estimando la demanda presentada por

la procuradora de los tribunales doña Con-
cepción Muñoz González, en nombre y re-
presentación de doña María Lourdes Álvarez
Marcos, contra don Stephen-Howard Paul
Sinclair, en los autos número 1.092 de 2007,
debo declarar y declaro la disolución par
causa de divorcio del matrimonio contraído
por los citados cónyuges, don Stephen-
Howard Paul Sinclair y doña María Lourdes
Álvarez Marcos, produciéndose sus efectos
a partir de la firmeza de esta sentencia, pero
sin perjudicar a terceros de buena fe sino a
partir de su inscripción en el Registro Civil.
No se hace expresa imposición de costas en
esta instancia.

Una vez firme la presente resolución co-
muníquese de oficio al Registro Civil donde
conste inscrito el matrimonio de los litigantes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en forma

a don Stephen-Howard Paul Sinclair y publi-
car en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID se da la presente en forma
en Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(02/16.667/08)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 1.555 de
2009, a instancias de don Jaime Carrasco
Pinto, respecto de la siguiente finca:

Finca registral número 22.382 del Registro
de la Propiedad número 17 de Madrid,

tomo 981, libro 320, folio 169, sita en la calle
Nicolasa, número 7, de Madrid con referencia
catastral número 8170501VK4787A0001EK.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 9 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/12.371/09)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción González Martínez, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de esta capital.

Hace saber: Que en los autos de proce-
dimiento ordinario seguidos en este Juzgado
de primera instancia de Madrid con el nú-
mero 1.263 de 2007, a instancias de comu-
nidad de propietarios del paseo de Santa
María de la Cabeza, número 132, contra
doña Desirée Clemente Horcajuelo, cuyo
último domicilio conocido fue en esta capi-
tal y que actualmente se encuentra en igno-
rado paradero, en reclamación de permiso
para acceso, se ha acordado por resolución
del día de la fecha notificar, por medio del
presente, la sentencia recaída a la demanda-
da, cuyos encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 44 de Madrid, ha visto los
presentes autos de juicio ordinario número
1.263 de 2007, sobre reclamación de canti-
dad, promovidos por la procuradora de los
tribunales doña Yolanda Luna Sierra, en
nombre y representación de la comunidad
de propietarios del paseo de Santa María de
la Cabeza, número 132, de Madrid, contra
doña Desirée Clemente Horcajuelo, declara-
da en rebeldía en estos autos.

Fallo
Que debo estimar y estimo íntegramente

la demanda formulada por la procuradora de
los tribunales doña Yolanda Luna Sierra, en
nombre y representación de la comunidad
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de propietarios de la casa sita en el paseo de
Santa María de la Cabeza, número 132, de
Madrid, contra doña Desirée Clemente Hor-
cajuelo, y, en consecuencia, debo condenar
y condeno a esta última a cesar definitiva-
mente en su conducta, permitiendo el acce-
so al local de su propiedad para proceder a
la ejecución de las obras de retranqueo del
cuarto de contadores de agua, condenando
igualmente a la misma al abono de las cos-
tas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de los cinco días siguientes a su no-
tificación.

Y para que sirva de notificación en forma
legal a la demandada, en paradero descono-
cido, doña Desirée Clemente Horcajuelo, y
para su fijación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/12.377/09)

JUZGADO NÚMERO 88
DE MADRID

EDICTO

Don José Bonifacio Martínez Arias, secreta-
rio del Juzgado de primera instancia nú-
mero 88 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos abintestato seguido
en este Juzgado al número 1.336 de 2009,
por el fallecimiento sin testar de doña Paula
Rodríguez Vicente ocurrido en Madrid el
día 4 de febrero de 2009, promovido por don
Alberto García Rodríguez y don Pablo Gar-
cía Rodríguez, sobrinos de la causante, y en
el que se solicita se declare como únicos he-
rederos a los propios solicitantes, ambos hi-
jos de doña Cristina Rodríguez Vicente, her-
mana de la causante y fallecida el 27 de
diciembre de 1981, habiéndose acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia que los que la solicitan para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Y para que conste a los efectos acordados
este edicto se expondrá en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el del Ayuntamien-
to de Alba de Tormes (Salamanca) durante
treinta días, y se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/12.250/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario del Juzgado de primera instan-
cia número 2 de Alcalá de Henares.

Hace saber: Que en este Juzgado se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

En Alcalá de Henares, a 30 de abril
de 2009.—Doña María Oria de Rueda Par-
tearroyo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de primera instancia número 2 de esta
ciudad, habiendo visto los presentes autos
de juicio ordinario registrados bajo el núme-
ro 541 de 2008, sobre reclamación de canti-
dad, promovidos por “Mensae, Sociedad
Anónima”, representada por la procuradora
de los tribunales doña Concepción Iglesias
Martín y defendida por el letrado don José
Luis Hernández Trejo, contra “Desarrollos
en Construcción ALFV, Sociedad Limita-
da”, declarada en rebeldía.

Fallo
Que estimando la demanda presentada por

la procuradora señora Iglesias Martín, en
nombre y representación de “Mensae, Socie-
dad Anónima”, contra “Desarrollos en Cons-
trucción ALFV, Sociedad Limitada”, decla-
rada en rebeldía, debo condenar y condeno a
la demandada a pagar a la actora 11.996,10
euros, más los intereses legales previstos en
la Ley 3/2004, calculados conforme indica
el fundamento de derecho segundo de esta
resolución, y al pago de las costas del pre-
sente procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación,
que se preparará en este Juzgado, en el pla-
zo de cinco días siguientes al de su notifica-
ción, para su subsanación por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez susti-
tuta del Juzgado de primera instancia núme-
ro 2 de Alcalá de Henares, María Oria de
Rueda Partearroyo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a la entidad “Desarrollos en Cons-
trucción ALFV, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente.

En Alcalá de Henares, a 19 de mayo
de 2009.—El secretario (firmado).

(02/12.170/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Belén Gómez Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 3 de Alcalá de Henares, anterior
mixto número 5.

Doy fe y testimonio: Que en el proce-
dimiento de juicio ordinario número 1.280
de 2007, seguido en este Juzgado, se ha dic-
tado sentencia en fecha 20 de enero de 2009,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Vistos por mí, Asunción Loranca Ruiló-
pez, magistrada-juez del Juzgado de prime-
ra instancia número 3 de Alcalá de Henares
y su partido, los presentes autos de juicio or-
dinario número 1.280 de 2007, seguidos a
instancias de “Banque PSA Finance Sucur-
sal en España”, representada por la procura-

dora señora Iglesias Martín y asistida del letra-
do señor Lázaro Gozálvez, frente a don Juan
Francisco Gómez Fernández, en situación
de rebeldía procesal, en virtud de las facul-
tades que me han sido dadas por la Constitu-
ción y en nombre de Su Majestad el Rey,
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda formulada por la pro-

curadora señora Iglesias Martín, en nombre
de “Banque PSA Finance Sucursal en Espa-
ña”, frente a don Juan Francisco Gómez Fer-
nández, declaro haber lugar a la misma y, en
su virtud, condeno al demandado a abonar a
la actora la cantidad de 19.402,15 euros de
principal, intereses pactados al tipo de 2
por 100 mensual y con expresa condena en
costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, que
deberá prepararse conforme previene el ar-
tículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta primera instancia, la pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al demandado don Juan Francis-
co Gómez Fernández, en situación de rebel-
día procesal, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido la presente en Alcalá de Henares, a 30
de marzo de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/12.167/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de instruc-
ción número 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 194 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Debo absolver y absuelvo a don José Gon-

zález Ruiz de la falta que se le imputaba, con
declaración de costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, de la que se de-
ducirá testimonio para su unión a los autos y
el original al libro de sentencias, se notifica-
rá legalmente a las partes, haciéndoles saber
que la presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José González Ruiz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 5 de octubre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/34.768/09)


